
 

 

 
SFE0210_1 AV LA BORBOLLA, Nº4-5. 

41004. Sevilla. 

 

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal, Área Andalucía y Extremadura 
Avda. de la Borbolla, 5 – 41004 Sevilla - España 

 

E
D

IS
T

R
IB

U
C

IÓ
N

 R
e

d
e

s
 D

ig
it
a

le
s
 S

.L
. 

U
n

ip
e

rs
o

n
a

l 
- 

D
o

m
ic

ili
o

 S
o

c
ia

l 
C

/ 
R

ib
e
ra

 d
e

l 
L

o
ir

a
 6

0
, 

2
8

0
4

2
 M

a
d

ri
d
 C

.I
.F

. 
B

8
2
8

4
6

8
1
7

 R
e

g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n

ti
l 
d

e
 M

a
d

ri
d

, 
T

o
m

o
 3

6
9
0

0
, 

 L
ib

ro
 0

, 
F

o
lio

 1
3

6
, 

In
s
c
ri
p

c
ió

n
 7

2
, 

H
o

ja
 M

 2
7

2
5

9
2

, 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
Departamento de Ordenación y gestión del litoral. 

Avenida Manuel Siurot, 50 (Sevilla).  
41071 – Sevilla. 

 
 
Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE LAMT 
FUENTES 15 kV Y CIERRE CON LAMT P_CAZALLA 15 kV DE LASUBESTACION 
MARCHENA EN EL TERMINO MUNICIPAL MARCHENA (SEVILLA) – P-8436M. 

 
ILM. SR.: 
  
 D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones 
Técnicas S.L.U., en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., 
con domicilio social en C/ Ribera del Loira, Nº 60 en Madrid y con dirección a efectos de 
notificaciones en Avda. de la Borbolla N.º 5 en Sevilla. 
 
 EXPONE: 
 
 Por el presente escrito, se hace entrega de la siguiente separata con objeto de 
describir las características técnicas de la sustitución de las redes de distribución de Media 
Tensión (MT) en el municipio de Marchena, que afecta a la Cañada Real de Pruna.  

 
➢ Afección 2:  

 
❖ Cruzamiento de carreteras con Via Pecuaria. Cañada Real de Pruna.  

 
Se adjunta: 
 
▪ Separata. 

 
Por todo lo expuesto, 
 
Solicita a V.I. al Departamento de Vías Pecuarías de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía nos conceda la autorización para la 
realización de la instalación proyectada. 

 
Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren, se autoriza a Dª. Paula 
Sánchez Godoy con D.N.I 08897819Q y con Tlf.: 656 413 102 y dirección de correo 
electrónico: tramitacionesgabitel@gabitel.net, para realizar los trámites pertinentes para la 
consecución de la Autorización. 

 
 

Sevilla, a 23 de enero de 2025 
 
 
 
 

FDO. ÁNGEL BLANCO GARCÍA 
GABITEL SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.U 
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